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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augus ta H e r m ana  la Seren í 

s ima Seño ra  In fa n ta  Do ña  M ar ía  Luisa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú an  en  esta corte  s in  novedad en  su  im p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Doña  Isabel I I  por  la gracia de Dios  y po r  la 

Cons t i tuc ión  de la mon arq uía  española R ei na  de las 
E spañ as ,  v en su Real  nombre  D. J3aldomero E s 
p a r t e r o ,  Duque d é l a  Vic tor ia  y de Morel la,  Regente 
del R e i n o ,  á todos los que las presentes vieren y 
ent en d ie ren ,  sabed:  Q u e las Cortes h a n  decre tado y 
N o s  sancionamos lo s iguiente :

A r t í cu lo  único.  E l  Gobi erno  sup r imi rá  en el p re 
supues to  de 1843 los oficios ó cargas de fiel medidor ,  
Jonja,  c o r r edu r ía ,  peso real y demas que bajo cual 
q u i e r  denomin ación  recaigan sobre el peso ó la me
dida , l iber tando á los pueblos de este gravam en ,  y 
p rop on ie nd o  el medio  de in demni za r  á los actuales 
poseedores.

P o r  tan to  m andamos á todos los t r ibunales  , jus 
t i c i a s , gefes , gobernadores y demas autor idades , asi 
.civiles como mi li ta res y ec lesiást icas, de cualquiera 
clase y d i gn idad ,  que guarden y hagan guardar ,  cum 
p l i r  y e jecutar  la presente ley en todas sus partes.  
Tendré is lo  en tend ido  para  su cu m p l i m ie n to ,  y dis
pondré is  se i m p r i m a , publ ique y circule. =  E1 D uqu e 
de la Victoria.z= E n  Ma dr id  á 14 de j u l i o  de 1842.=: 
A  D o n  R a m ó n  M ar ía  Cala trava .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
N egociado núm . 10.

Exorno.  S r . : E l  arreglo provis ional  de estudios 
decretado por  S. M. en 2d de O ct ub re  de Í83tí tuvo 
p o r  pr incipa l  ob ero des ter rar  de los estudios supe
r iores  los defectos y lunares  que  repugnaban á las 
necesidades y pr incipios  de la época presente. Desde 
aquella fecha la atención general del Gobi erno  y de 
la di rección general <M ramo se ha co n t r a ido  con 
preferencia  á fomentar  las enseñanzas pr imar ias  y á 
estahlecer en di ferentes pueblos de la mon arquía ,  
ap rovech an do  al efecto los esfuerzos de las d ipu ta 
ciones provinciales y ayuntamientos ,  inst i tutos de se
gunda  enseñanza,  donde  la general idad de los espa
ñoles adqui r iesen la ins t rucc ión indispensable para 
v iv i r  en una  nac ión cul ta ,  y para ade lantar  en las 
artes y la indus tr ia.  Es tos trabajos,  no solo han evi 
tado que  la educación pública decayese en medio 
de una guerra  c iv i l ,  sangr ienta  y devas tadora , s ino 
qu e  han conseguido mejorar la no ta b le m en te ,  e x 
tendiéndola  en cuan to  permi t ían  las angustiosas c i r 
cunstancias  del E s ta d o ,  y acomodándola á las i lus
t r adas  y generosas condiciones de la sociedad de 
nues tros  días.

Es to  no obstante,  la ins t rucc ión  super ior  ó facul
ta t iva  ha permanecido  , salvas m uy  cortas y ligeras 
modificaciones , en el estado en que hubo de colo
carla el c i tado arreglo , dictado como medida  prov i 
s ional  y t rans i tor ia .  E n  tal s i tuac ió n ,  el Regente 
del R e i n o ,  deseoso de que este im por t an t e  ramo de 
la admin is t rac ión  pública reciba cons tantemente  el 
impulso  y la perfección de  que es en todas sus p a r 
tes susceptible,  se ha dignado preve n i r  que sin des
a tender  en nada los t rabajos pertenecientes á la 
in s t rucc ión  pr imar ia  y á lá in te rmed ia  , el gobierno 
sup rem o y la di rección general  de Es tu dio s  se ocu
pen con as id u id ad  en l levar á efecto todas aquellas 
mejoras gubernat ivas  q u e  las enseñanzas  super iores  
r e d i m a n ,  reorganizando las car reras  l i terarias y r e 
fo rm an do  convenientemente  el régimen universi tar io,  
¿i. A.  espera que  adelantadas de este modo,  sino co m 
pletas,  en toda su extens ión  , las disposiciones que 
per tenecen al pódtír e j ec u t ivo ,  se simplif icarán visi

blemente las cuest iones sometidas desde el año an t e 
r ior  al examen y del iberación de los cuerpos cole
gisladores.

U n a  de las bases en que estos t rabajos  deben 
apoyarse  por  par te  de la administ rac ión  consiste en 
la economía , ap rovechando los recursos ord inar ios  
y combinándolos  de manera  que proporc ionen  al 
pais, sin nuevos sacrificios, todo el f ruto d e q u e  son 
capaces. A  este efecto S. A .  el Regente del Reino  
ha juzgado que la reunión  definitiva de las dos fa
cultades de jur i sp rudencia  civil y canónica , f o rm a n 
do ent rambas una sola ca r rera  l i te r ar i a ,  perfeccio
nará  el estudio de tan in teresante profes ión ,  y des
cargará notablemente las obligaciones de este ramo. 
Ya el ci tado arreglo provis ional  en sus art ículos 2ó  
y  siguientes dio un  paso de consecuencia hacia esta 
medida : mas conviene  conclu ir  ya de todo pu nt o  
con una separación que en el estado en que an t igua 
mente se en co n t ra b a ,  solo puede explicarse po r  el 
afan de ciertas clases de la sociedad española en le 
van ta r  una  bar rera  privilegiada é n t r e l a s  cosas ecle
siásticas y las civi les;  como si el jur i sconsulto no 
tuviera que conocer  á fondo todas las partes de nues
tra legislación,  ó como si el abogado necesitase d u 
pl icar su car rera académica para presentarse á de
fender  con buena esperanza las causas de sus cl ien
tes en un o ó en ot ro t r ibunal .

Menester  es que el régimen y la combinación de 
los estudios siga en esta par te  como en todas el es
p í r i tu  l iberal de la época:  reuniendo en la car rera  de 
jur i spruden cia  todos los conocimientos que el le t ra 
do necesi ta,  se perfeccionarán estos es tudios ;  y con 
la supresión consiguiente de cá tedras ,  apenas con 
curr idas  ho y ,  se facil i tarán á la adminis t ración los 
medios que tan ta  falta hacen pa ra  otras atenciones 
de la enseñanza.

S. A.  quiere  por  lo tan to  que esa d i rección se 
ocupe desde luego, á fin de que en el curso próx im o 
se halle realizado este a r reglo ,  en re un i r  las dos e n 
señanzas de leves y de c á n o n e s , proponiendo al G o 
b i e r n o ,  no solo la combinación indispensable ent re  
unos  y otros estudios ,  sino también las consideracio
nes con que havan de qu eda r  para lo sucesivo los 
actuales graduados y los profesores de la ciencia ca
nónica ,  respe tando los derechos académicos por  ellos 
adqui r idos ,  ó sust i tuyéndolos  con otros equivalentes.

S. A . ,  que se propone oí r  á esa i lustrada  corpo
ración sobre todas las reformas en que la adminis 
t ración medi ta hace t iempo ,  y que  de cada dia se 
hacen mas in teresantes ,  confia en el cejo de los dig
nos indiv iduos  de la dirección general de Es tudios ,  
y espera que  darán  á estas mater ias  la a tención y la 
impor tancia  con que han cooperado hasta el dia á la 
perfección v adelantamiento de las enseñanzas públ i
cas. De orden de S. A.  lo digo á Y.  E .  para los efec
tos consiguientes.  Dios guarde  á Y. E .  muchos años. 
M ad r i d  íó  de Ju l io  de 1842.—Solanot.rzSr. presiden
te de la di rección general  de Es tudios .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resolución de 12 del actual se ha servido S. A. el 

Regente del Reino promover á capitán del cuerpd nacional 
de ingenieros á D. Camilo Diez Prado.

Por otra.de l4  del mismo ha sido concedido el grado de 
comandante de infantería ai capitán de artillería D. Pedro 
L arrum be, en atención á sus méritos y servicios y  antigüe
dad de 22 años en el empleo de capitán

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 15 de Julio de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VADILLO ,  V ICEPRESIDElfrE.

Se abrió i  la una menos miarlo.
Et Sr. PR E SÍD A T E : Aunque ayer vino dispuesto el Sr. Minis

tro de Hacienda á contestar á las interpelaciones que rn  dia an terior 
se le dirigieron, no pudo esto verificarse por no haber habido suficien
te número de señores presentes á la una y cua r to ;  y á solicitud de al
gunos Sres. Diputados se ha citado á domicilio con el íin de que hoy 
tuvieran lugar.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión an terior por 61 votos.
Pasaron á las secciones para el nom bram ien to  de comisiones las 

comunicaciones del Gobierno para ver si quedaban sujetos á reelee- 
cion los Sres. marques de Rodil  y  San Miguel.

Pasó á la comisión respectiva una exposición presentada por u n  
Sr. Diputado sobre culto y  clero.

Los Sres. marques de Camponuevo, Garrido  y  Alonso (D. J u a n  
Bautista) manifiestan deseos de in terpelar  al Gobierno de S. M« sobro 
varios asuntos.

ORDEN DEL D IA .
Después de una ligera discusión fue aprobado el d ictamen de 1« 

comisión mix ta  sobre el impuesto que se cobra en Madrid  con el 
nombre de arbitr ios piadosos.

E l Sr. conde de las N A V A S hizo presente al Congreso que se veia 
en el caso de hacer una excitación ó incitación al Gobierno relativa á 
que aun cuando hay señalada la cantidad d# cuatro millones para la 
fabricación del palacio del Congreso en el local del Esp íri tu  Santo, 
esta cantidad no se satisface como es debido, y  asi es que lo que so 
ocasionan son gastos en vez de ir  haciéndose la obra.

Se acordó comunicar al Gobierno esta excitación del Sr. conde do 
las Navas.

Se declaró el pun to  suficientemente discutido respecto á la discu
sión del d ictamen sobre la empresa de sales en Cataluña.

El Sr. S A E N Z  pidió la palabra para contestar á algunas alusione* 
personales que le dirigió el últ imo dia el Sr. Ail lon  al t ra tar  de hi 
emisión sobre la empresa de sal; y consultado el Congreso sobre si so 
le concedería, aunque se hallaba cerrado el debate , acordó af irmati
vamente .

E l  Sr. S A EN Z  rectificó varias equivocaciones en que había incur
rido  el Sr. Ail lon  ai a lud ir  á S. S., haciendo ver el modo cómo se 
comportó  cuando estuvo desempeñando el cargo de subsecretario del 
min is terio  de Hacienda, y  de la conducta que observó en el asunto 
que ha motivado las alusiones hechas por el >,r. Ail lon.

El Sr. A IL L O N  satisfizo á lo expuesto por el Sr. Saenz, m anifes
tando que había  hecho mención de S. S. en el dia an te r io r ,  hac iéndo
se cargo de que un subsecretario es la persona de quien mas confian*» 
puede tener el Minis tro , pues para eso le tiene á su lado, m ediante  A 
que no puede estar en infinitas minuciosidades el M inis tro  y  necesita 
tener persona que lo desempeñe.

Que no ha sido su ánimo decir que un subsecretario es responsable 
de los actos, sino que tenia entendido que el Sr. Saenz habia firmado 
una orden nada ú t i l  en el asunto de sales de Cataluña.

Puesto á votación el dictamen quedó aprobado.
Se dio cuenta de un oficio del Sr. Ministro de Hacienda, por el cual 

part ic ipaba no poder asistir al Congreso para contestar á las in te ipe la -  
ciones anunciadas , mediante á tener que asistir ai Senado para hallar
se presente á la discusión sobre arreglo de la bolsa.

Igual comunicación hizo el Sr. Ministro de Gracia y Justicia  m e
d iante á tener que hallarse presente en el Senado á la votación de v a 
rias leyes.

El Sr. P R E S ID E N T E  manifestó que no habiendo suficiente núm e
ro de Diputados para votar leyes, y siendo cada uno de los d ictáme
nes puestos á discusión objeto de una ley , proponía al Congrese: IV si 
se levantaría  la sesión de hoy ; y 2V si se avisaria  á domicilio  para hi 
primera.

El Sr. conde de las N A V A S  : Sobre s ise  levantará  la sesión de 
h o y , la pregunta no es dudosa , porque si no hay  asuntos que poner ¡k 
discusión , claro está que debe levantarse la sesión : respecto á la se
gunda pregunta , es de alguna mas consecuencia. Ayer se presentó  
aqui el Sr. Minis tro de Hacienda á contestar á las interpelaciones 
anunciadas. Todo el m undo sabe el estado rn  aque el Congreso >e ha
l l a ,  y  claro está que si hubiera habido buena v o lun tad ,  se b ub bn *  
mandado recado al Sr. Presidente para que este avisase á domicilio  ú 
los Sres. Diputados que se hallan en Madrid . Por consiguiente es ne
cesario que se diga ai Sr. Minis tro de Hacienda que cite dia para con
testar,  si quiere ,  á las interpelaciones; porque , señores, es menester 
que salgamos de aqu i puros y nos presentemos á nuestros comitente* 
diciéndoles que hasta el momento de cerrarse la legislatura heiuc* 
cumpluido con nuestro  deber. Asi que yo deseo que esto quede con
signado.El Sr. F U E N T E  A N D R E S  dijo que en su cencepto debía el Con
greso trabajar conforme previene el reg lam ento ,  pues todo lo qufr 
pueda adelantarse en esta legislatura ,  eso queda hecho en bien del 
pais para la próxima.

Respecto á lo dicho por el Sr. Conde de las Navas acerca del señor 
Ministro de H ac ienda ,  opinaba que no había necesidad de consignar 
lo que se habia dicho , en razón á que lo probable es que mana na sv 
presente á con tes ta rá  las in terpelaciones, como ayer lo hiao, pues »t 
no haberlo verificado hoy, sabido es que ha sido por hallarse ocupado 
en el otro cuerpo colegislador.

Se preguntó al Congreso si habría  sesión mañana y  acordó que si. 
E l Sr. P R E S ID E N T E  señaló la discusión de los asuntos per** 

dientes y  levantó la sesión á las trrs.

S EN A D O .
Sesión del dia 15 de Julio de 184&

PRESIDENCIA DEL S lpO R  GOMEZ BECERRA.
Se abrió á la  una y  c u a r to ,  y leída el aeta da la sesjen •afcríór, 

quedó aprobada. ,
Quedó enterado el Senado de una comunicación del Sr. M inis tro  

de la Gobernación, acompañando copia del decreto de S. A. el Regen
te del Reino en que se resuelva lo conveniente acerca de las fiscultade» 
de Us diputaciones de A la r a ,  Guipúzcoa y Vizcaya.



5?* leyó la r¡ul í de los señores que por indisposición sr exci.ml.an : 
d e a s L l i r  á la sesión de hoy , y eran los Sres. E n t r e n a ,  marques de 
Ciara ¡uúute , Eurjas T a r r i u s ,  duque de Caslroterroño y Ondoviila.

Se hizo segunda lectura y pasó á la comisión especial la proposi
ción del Sr. Ruiz  de la Vega , en que se pide se ponga á discusión y 
se vote el siguiente párrafo que inserta la comisión de Presupuestos al 
principio  de su preámbulo:

««El Senado, al mismo tiempo que condesciendeen que el Gobierno 
ponga en ejecución los presupuestos aprobados por el Congreso, debe 
también hacerle presente que su diguidad y  decoro exigen a p r o v e c h e - 
esta ocasión para hacer conocer no ha dependido de su voluntad e v i
tar la irregularidad con que se ve precisado á proceder en este im p or
tante asunto,  protestando del modo mas solemne que, cualesquiera que 
s^aii los motivos que puedan producir en io sucesivo la premura y 
violencia en que ahora se le coloca , no Consentirá queden anuladas de 
hecho las facultadas que la Constitución le a t r ib u y e ,  iguales en un 
todo con las del Congreso, salva la especial que este tiene en las leyes 
ióbte  contribuciones y  crédito público.».

ORDEN DEL DIA.

O rganización de la bolsa de M adrid

Se leyó dicho dictamen.
E l  Sr. C A P A Z ,  Ministro de M arina: Señores,  el proyecto de ley 

que acaba de leerse no es él presentado por el ai irerior G obierno;  el 
proyecto  dtd anterior Gobierno ha sufrido en la comisión varias m o d i 
ficaciones, algunas irtuy im portantes ;  pero aun cuando no las hubiera 
sufrido,  el Ministro que tiene la honra de d ir ig ir  la palabra al Senado 
dif íc ilmente podría entrar en la discusión. Sabido es el poco tiempo 
que va trascurrido desde que tuve el honor de ser llamado á este pues
t o :  no se desconoce tampoco la importancia  de la le y ,  y  la medita
ción que se necesita para entrar en su discusión! el Gobierno apenas 
ha tenido tiempo para m ed itar la ,  ni mucho menos para fijar su opi
n ión sobre las modificaciones importantes que la comisión ha intro
ducido, según acaba de oir el Senado i el Gobierno tiene hechas con
sultas sobre la m ater ia ,  consultas que todavía no han sido evacuadas, 
agregándose á esto que el M inistro  que habla ha consultado también 
la opinión de personas entendidas, y ha oido diversos pareceres, i  odo 
esto im pide que el Gobierno pueda dar su adhesión ni su reprobación 
á esta ley, y espera recibir  las consultas evacuadas pora poder adh er ir
se al proyecto,  ó bien retirarle  para modificarlo. Este es el estado de 
la presente le y ;  el Senado ahora podrá resolver lo qué tenga poi* mas 
conveniente.

E l  Sr. F E P v R E R :  Tratándose de úfnl ley tan delicada romo esta, 
que afecta ál c réd ito ,  la comisicrt ha tenido presente ante toAts cosas 
los abusos que se coíiicten por aquellos que se inician en los decretos 
n c o n s id e r a c ió n  que se van á dar. Para evitar esto, el p r im er  cuidado 
do la comisión fue l lamar á los agentes de cam b io ,  como consta en el 
expediente :  se presentaron dos delegados de e llos,  á quienes se íes hi
zo saber que la intención de la comisión no era que pasara sin d iscu
tirse una ley que tenia a Iteraciones esenciales con respecto á ia que el 
Gobierno habia presentado, y que para ev itar los perjuicios que pu
dieran causarse en las negociaciones que se hic ieran por aquéllos que 
especulasen con el nuevo orden de cosas, su intención era presentaría 
á fin de legislarura,  segura de que siendo esta por su extensión mas 
bien un cudigo que nha ley, no podría discutirse antes de la suspen
sión de las sesiones, y habría todo el vacio de tiempo de una legisla
tura á otra necesario para su examen. Estos dos delegados volvieron á 
3a comisión diciendo que habían reunido á los agentes de cambio ,  y 
habían nombrado cuatro de el los,  los cuales á invitación de ia c o m i
sión vendrían á exponer lo que les pareciese conveniente. E n  efecto, 
la comisión invitó  á los cuatro nombrados,  que se presentaron el dia 
y hora señalados; dijo su pensamiento  desde el principio ,  asegurando 
qúe lo que all í se hablase no eran secretos,  y  crue se les autorizaba,  y  
aun se les rogaba, que dieran publicidad d todas las reformas y m odi
ficaciones que 1a comisión pensaba hacer en el proyecto  del Gobierno,  
invitándoles al m ismo tiempo á que de palabra y por escrito hicieran 
francam en te  todas las observaciones que tuviesen por conveniente en 
pro y en contra de la ley; en el supuesto de que la comisión obraría 
con la im parc ialidad posible, y  les daria contestaciones á todo para 
qüe ¿uiieseii al  menos satisfechos de cuáles eran sus intenciones.

La comisión ha cumplido por su parle  dando la mayor publicidad 
i  las inoditicaciones que ha introducido,  y  ha cumplido también con 
lo que ofreció presentando su dictamen á fin de legislatura para los 
efectos que lleva dicho,  para que la prensa periódica y las personas 
entendidas en la mater ia puedan con sus observaciones co n tr ib u ir  á 
que se mejore y perfeccione una ley tan im portan te  en que se interesa 

. el crédito de la nación.
Las principales modificaciones que ha hecho en el proyecto d e lG o-  

hiéfrh'o , la comisión las expone en su proemio ó exposición. Se redu
cen p r in c ip a lm e n te ;  p t im e r o ,  á una cosa á que la m alevo len c ia ,  el 
espitritu dé palrtido, y tal vez el monopolio, han querido dar un nom
bre qúe no tiene. La comisión,  señores, ante todas cosas, en vista d é lo  
que está sucediendo en la bolsa de Madrid,  ha creido que esta bolsa no 
es de diferente condición en sus bases especiales que todas las demas 
de E u ro p a ,  y  que debe conformarse en su legislación con ellas en to 
do lo qúe está reconocido por ú t i l ;  tal es la práctica constante d» las 
bolsas de Europa de cortar los cupones de las rentas 15 dias antes de 
los respectivos semestres,  y solo para los efectos de la Cotización, que
dando dichos cupones habilitados para poder cotizarse con separación 
de ’iós títulos á que pertenecieron. Asi  h¿»brán notado ios Sres. Senado
res que en la cotización de las bolsas, principalm ente de París  y  L o n 
dres, donde se hace pór un millón cada dia el 15 de cada m es,  dia en 
que se verifica el corte ,  hay úna baja aparente de k2£ en el 5 por 100 
y í\  en el 5 , que es el equivalente al semestre que queda fuera del 
juego , porque esto da lugar á la liquidación con a n te r ior id a d ,  y  es 
conforme con el espíritu de la ley.

Sobre esta mater ia se ha dicho que la comisión ha cometido un 
atentado, Una especie de ataque á la propiedad , queriendo ¡obligar al 
que tiene una adquisición , cuyos intereses no ha pagado el Gobierno, 
á  que lo corte ,  privándole del l ibre usó de la propiedad.

Esto para Jos que no entienden de lo que se trata tendrá' alguna 
fúerza ; pero explicado por ia comisión no deberá quedar duda a lg u 
na. La comisión,  sentires, no se mete en ia propiedad, no va con unas 
ti jeras á cortar á nadie los cupones k no se cortan si no 15 dias antes 
del respectivo semestre.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. F e r r e r ,  el Sr. M inistro  de M arina ha 
hécho sus observaciones como una cuoslion p révia ;  bajo ese concepto 
be concedido á V .  S. la pa labra ,  y  espero que se l im itará  á tratar de 
esa cuestión.

E l  Sr. F E R R E R .  : Y o  me sentaré si el Sr. Presidente cree que nc 
debo proseguir. Y o  creo que debo dar estas explicaciones ,  porque asi 
lo  exigen la conveniencia pública ,  la justicia y  la necesidad de ev itar 
Itiales de trascendencia ; porque ya he dicho desde un principio  que Ta 
comisión tío piensa entrar en la discusión de ia ley'; pero entre tanto 
es necesario destruir un error que puede hacer mal efecto en la opi
nión p ú b l ic a , y  que yo quisiera desvanecer si el Sr. Presidente me 
perm ite  que siga.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  no deseo que V .  S. deje de decir todo 
ló^u'é  tenga derecho para m an ifes tar ;  pero el orden de la discusión 
exige 'que haya una cuestión sobre que recaigan las observaciones. Has
ta ahora no hay mas que lo que ha dicho el Sr. M inistro de Marina 
sobre la necesidad de que*se suspenda ía*’discusión de esta ley i hágase 
úna pronós.'cion pr*’v}a , y entonces podré conceder la palabra sobre 
ella ai que la p ida;  de otro modo es estar aqui hablando sin saber 
de qué. .. .

E l  Sr. F E R R E R . :  Reasumiéndome diré q u e  el proposito de la co
misión ha sido que no se discuta esta ley en Ib presente legislatura; 
Lct:/:¿9. ha presentado ahora ; p*ro cómo ha ví.do levantarse, unihu- 

«obre el cual pueden especulad algunos m ientras  la ley  se po- 
ne,á discusión., ha creído lá .comisión conveniente, ha’cet’ algunas indi
caciones,  si el Sr. Presidente no tiene re.mro. en ello.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  lo que quiero es que baya orden en las

discusiones: p ró p ó n g m  una cuestión previa» J  luego podrá la c o m i
sión hac' r tudas las explicaciones que guste.

El Sr¡ F E R R E R :  f  o creía que la conveniencia publica, ...
E l  Si*. P R E S I D E N T E :  La conveniencia publica exige que no se 

altere el orden de las discusiones: hágase Una proposición previa ,  y 
entonces habrá ya sobre qué hacer recaer las observaciones. E l  señor 
Ministro  de Hacienda tiene la Da labra.

El  Sr. C A L A T R A V A ,  Ministro de H acien da : Señores,  anunciada 
la discusión de esta materia es necesario decir algo sobre el asunto :  es 
negocio que ocupa chora la atención p ú b l ica ,  y que ha dado lugar á 
acusaciones muy gfaVes contra el Gobierno. Es por consiguiente nece
sario que puesto que se ha dado ocasión á que se trate de esta m ateria 
eú el Senado,  el Gobierno conteste á esas acusaciones en el momento en 
que Se ha presentado la primara ocasión para ello.  Asi ruego al  señor 
Presidente me permita  hacer las explicaciones que creo muy necesarias 
y convenientes.

El Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Presidente nada tiene que perm it ir  al 
Sr. M in is t ro ,  porque S. S. tieilé el derecho de hablar cuanto guste.

E l  Sr. G A L A T R A . V A ,  Ministro de H acien da: Y o  no hubiera  to
mado la palabra ,  Señores, si una indicación del digno individuo de 
la comisión que acaba de hablar no me hubiera obligado á e l lo :  me 
res<. rvn ba 0 3 r  en otro lugar las explicaciones que el Gobierno tuviese 
por conveniente hacer,  ya que precisamente pende en él una. interpe
lación dir ig ida á este ob je to ;  pero habiéndose man i testad Ovh.oy por un 
individuo de h: com isión ,  que esta, como no podía menos de esperar
se , había procedido con tal delicadeza en este asu n to ,  que desde e l .  
prim er m o m e n to ,  para ev itar  todo motivo de sospecha de que podrían 
envolverse en esto negociaciones ó manejos reprobados,  había convo
cado á los individuos de la bolsa; y que en fin , habia procedido de tal 
manera que ¡dejase todo m otivo de que pudiera abrigarse algún p en 
samiento  de querer favorecer á los espccuJadores: después de hecha-es
ta manifestación por la comisión , es doble deber del M inis tro  m nn i-  

i festar también las razones que ha tenido para dar un paso que ha Ila—
[ inado la atención del público, y para rechazar las gratuitos y poco no- 
! bles deducciones que se han querido sacar de la órdcD dir ig ida á la caja 
| de Amortización y  publicarla en la Gaceta.

Señores, antes de ser yo l lamado al ministerio de Hacienda por el 
Sr. Regente del R ein o  habia visto en los papeles públicos y  óido á una 

S infinidad de hom ares m uy sensatos condenar altam ente lo que estaba;
\ sucediendo en la bolsa de Madrid. Hallábase pues m i ánimo, m u y  
! ocupado de esto a m i entrada en el m inisterio ;  y desdé éí prim er din 
| no drjé do recib ir  excitaciones de personas m u y respetables,  manifes

tando al Gobierno la necesidad de que tomase medidas sobre tan gra
ve negocio, alegando que era un escándalo Jo que estaba pasando, por
que se atacaba abiertam ente á la moral pública ;  haciéndoseme ademas 
con ese motivo revelaciones m u y  importantes de lo que pasaba en. 
aquel establecimiento.  Dudando el Gobierno si estaba en sus a tr ib u - '

¡j ciones tomar desde luego una medida ó no,  recurrió al medio sencillo 
1 y  natural de pedir informes á las corporaciones y  autoridades á quie-  
i nes correspondía mas part icu larm ente dar su dictamen sobre esta ma

teria. Dirigióse en primer lugar á la caja de A m o rt izac ió n ,  y  en s e - ’ 
guida al Sr. Ministro  de M a r in a ,  para que como g e fe á i  mismo t ie m - : 
po del ramo de Comercio pidiese iguales inform es á la ju nta  sindical; 
y  á la de comercio. ; > 1 •

Esta medida del Gobierno fue f r a n c a ,  m anifiesta ,  e x p l í c i t a ; y  re-* 
cuerdo bien que en el dia en que se puso la minuta de esta orden, h a 
llándose diferentes personas en mi despacho, todas ellas tuvieron co
nocimiento  del paso que se iba á  dar. La comunicación que se hizo 
por el Gobierno á la caja de A mortización es la s igu iente :

(Leyen do.)  ««Hace tiempo que l lam a............
Ele dicho y repito  que no hubo misterio en esta resolución. Se tra 

taba solamente de pedir noticias para i lustrar el asun to ;  y  c ie r tam e n 
te que esto hubiera quedado en secretaria,  sin publicarse en la Gace
ta ,  si no hubieran ocurrido las circunstancias que voy  á tener el h o
nor de manifestar al Senado.

Se ha querido suponer que pudo haber un m ister io ,  y  con fines 
vergonzosos, en no haber publicado esta resolución del Gobierno en 
la Gaceta sino cinco dias después. Los Sres. Senadores conocerán bien 
que esta disposición del ministerio de Hacienda no era verdaderamen
te una disposición que debía anunciarse en la G a c eta ,  porque se tra
taba solamente de pedir in form es ,  y en el periódico oficial no deben 
anunciarse sino resoluciones y medidas de gobierno. Pero el m iniste
rio de Hacienda ha tenido razones m u y  poderosas para poner esta or
den en la Gaceta después de los cinco dias.

Como no ha habido misterio en la resolución de pedir este in f o r 
m e ,  ni habia motivo  para que lo hubiese,  en el momento que fue co
nocida,  el M inistro  que tiene la honra de dirig irse al Senado se vio.  
acosad® por una porc ión de gentes ,  que dando una interpretación s i
niestra  á la intención con que se pedia el in f o r m e ,  v inieron á hacer
me reconvenciones m u y  am arg as ;  pero como cuando no se quieren 
entender las cosas no se entiend en,  á pesar de ser tan sencillo y  ev i
dente el objeto y  el contenido de la orden , todavía insis tían dando á 
entender que se habia dado una orden secreta aun después que m a n i 
festé á algunos que solamente se habia pedido un inform e. '

Pero hubo mas. Acosado como digo constantemente desde ,el m o 
mento en que pudo saberse esta determinación ,  ha llegado á suponer
se una cosa que yo  conceptúo absolutamente falsa y  ca lu m niosa ;  ha 
llegado á suponerse que esta operación se estaba haciendo con objeto de 
sostener al  G o b ie r n o ,  y  se ha supuesto m a s ;  ha llegado á anunciarse 
al  M inistro  que habla que los interesados en esta jngada tenían un 
derecho á reclam ar del Gobierno daños y perjuicios com o  una opera
ción que se estaba haciendo para sostener al Gobierno.

E l  Ministro  que h a b la ,  en el momento que sé le hizo esta ind ica
ción , indicación altamente imprudente  de parte de las personas que 
se la h ic ie r o n ,  creyó que estaba en el decoro del Gobierno hacer que 
esa orden se pusiese en la Gaceta para desmentir solemnemente  que 
el Gobierno a c tu a l ,  lo mismo que el an ter ior ,  en semejante negocio 
no tenia part icipación alguna. Cúlpense pues los que se dir ig ieron  al 
G o b ie r n o ,  cúlpense pues de la imprudencia  que cometieron en venir  
á am enazarm e de esa manera. Lo  digo francamente  para que la na
ción lo sepa. Si á m i no se me hubiese dicho, si no se me hubiese da
do á entender por individuos que no sé qué parte podían tener en esas 
operaciones,  que estas erai^dirigidas á sostener al Gobierno,  el M in is 
tro hubiera m irado sencillamente  la cuest ión,  y  después que hubie
ran venido los inform es habría tratado de resolver este negocio como 
mejor conviniese á los intereses generales.

Pero al oir yo que se suponía y  se hablaba de que la presente ó 
la administración anterior tenia parte en esos agiotages, confieso fran
camente que no pude contener los sentimientos de m i corazón, y  lle
vado del profundo disgusto que tal idea no podía menos de produ
c i r m e ,  m e decidí á m andar poner la orden que antes he leido en la 
G aceta ,  para que se supiese que ni mis dignos compañeros ni yo po
díamos en manera alguna mezclarnos eft semejantes asuntos,  y para 
que quedasen desmentidas las suposiciones que se hacían.

T a l  es la razón qne ha tenido el M inistro  de Hacienda para hacer 
publicar en el periódico oficial la orden en cuestión. Pero después que 
el pais sepa esta explicación franca y h o nrada,  el pais sabrá hacer jus
ticia al Gobierno y  al M inistro  que ha dado ocasión á estas exp lica 
ciones , y  sabrá pesar las razones que acabo de manifestar y  Mas que 
puedan alegar  hombres interesados en una especulación que en mi 
opinión part icu lar (no en la del G obierno ,  pites este np l a ‘.ha m a n i 
festado todavía) es no menos desastrosa t: i lega 1  ̂ que per judicia l  al  ver
dades© crédito. • * ■ ■■■"*'

Tengo la satisfacción de ver corroborada esta opinión por la de los 
, dignos individuos de la com isión ,  individuos respetables y entendi
d o s  en la m a te r ia ;  y  la tengo también de que no hay una persona 

sensata que aprecie .en algo la moral publica , y  queeartienda un poco 
• de estas m ater ias ,  que no dé la razón al G obierno,  porque haya quer i

do á lo meóos qúe se exam ine al asuntó y que se vea si dentro de la 
' l e y  se puedé adoptar alguna medida que haga tesar el presente estado 

de cosas.
E l  Gobierno no se saldrá en ninguh caso dé tí ln ; pero sí se Je ha

ce ver que puede ie g a lm c m e  tomar una resolución sobre este hegocio,

la tomará  á despecho de todá m u r m u r a c ió n ;  y  sin que le arredren la* 
ocusacioaes que apasionada rúenle se le están dir igiendo;

Qut-de pites consignado que ai el Miiíisfro de Hacienda lid m and a
do publicar en la Gaceta la orden de que se tr a ta ,  ha sido porque se le ’
ha provocado á e l lo ,  Según lo que dejtí antes manifestado. Y  quede »
también consignado que si bien el Gobierno está dispuesto á no in 
fr in g ir  las leyes ni á abrogarse atribuciones que nó lé corresponden, 
también está .determinado? $i ellas se lo p e r m ite n ,  á tomar las m edi
das que pái'czcan mas condücentes á cortar estos y semejantes abusos.

He creido deber hacer e¿.táá explicaciones por si acaso no hay tiem 
po de hacerlas en el otro cuerpo, dondé repito está pendiente una in 
terpelación sobre esté p u n to ; pero habiéiidose suscitado aqui esta cues
t ió n ,  me ha parecido conveniente no dejar pasar 1a ocasión sin hacer 
las indicaciones que he tenido el honor de exponer al  Senado, el que 
espero me disimulará si he molestado su atención por mas tiempo del 
que yo hubiera querido.

íd  Sr. C A M P U Z A N O :  Pido la palabra para una cuestión prévia.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo concedérsela á S. S . , porque pri

mero es resolvef  la cuestión que se ha presentado. E l  Sr. M inistro  de 
Marina , aunque no exp líci tam ente , la ha propuesto;  y las aclaracio
nes que ha hecho el Sr. Ministro  de Hacienda deben inc l in ar  á lo 
mismo.

E l  Sr. C A M P U Z A N O :  Me parece que el Sr. M inistro  de M arina 
no habia .formaiizíido sil indicación como cuestión .prévia , y  para eso 
pedí la palabra.

E l  Sr. C A L A T R A V A ,  M lnlstro'de L fa c len d a : Sr . Presidente ^ p i 
do la palabra para exponer al Senado una especie que se me habia  ol
vidado , y que creo es importante»

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  T ie n e  V .  S. la palabra»
E l  Sr. C A L A T R A V A ,  M inistro de H ac ien d a : Sé me ha o lvida

do, .i&eñQJfes, decir que al  segundo dia , iiié parece , <l e és-tár yo desem
peñando el m inis ter io ,  se me excitó ( y  quiero qué así se sepa) por a l 
gunos Sres. Diputados á que yo influyese para qúe ¿i Gobierno toma
se una medida sobre lo-qúe pasaba en la bolsa ; y  la contestación fue 
que el Gobierno se ocuparía de esto, y  trataría  de ver si tenia medios 
lega tes pará'toiún'rl'a: Des pites hasta se me hizo úna indicación dé qúa 
se haría-una interpelación sobre este p u n t o ,  y  deseo que,  este hecho 
quede igualm ente consignado;

E l  Sr. C A M P L Z A N O :  Pido que se lea pl art. T 1 6  del.¿reglamente.
Se leyó .
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Me 'permitirá él Sr: Carhpuzánó q ü e l e  di

ga que este art iculo  uo viene ahora al  caso ,  porque U1 puestion no.f* 
la de si S* S. tiene derecho para proponer uñamcúestion p ré v ia ,  sino si 
se ha de proponer Úna antes que sé decida ótrá que esta propuesta. Si 
el Sr. Campuzano .ha pedido la palabra sobre la. cuestión prévia que so 
ha propuesto,  S. *S. puede usar de ella. >

E l  Sr. C A M P U Z A N O :  Mi objeto justamente  no ha^sido otro que 
41 déHcf palabrá sobre'ektá cuestión prévia ; péfercreía que no 
bábhi¡>pr&ptiesto. E i l^  répae sobre una materia  mu y. .grave,  trs ¡decTt, 
a ;bre  tey. m u y ; im p o rtan te  , de la cual se ha .dado, conocimiento 
al Senacjó , v  sobreda cual l ian  h a b la d o , afinque indirectam ente , do* 
Sre^IEéóretciVibs dél Dcspachov ¡y en éüa se traía de si se ha cíe^uspen- 
d e f ' 6 ‘̂ rb3edefédie¿de luégó á da'disbusion de dicha ley. *
, ,. Y o  creo i9 Í fp  .el uno ni en el otro caso estamos. Creo?quénui 
Se puede re tirar  por la comisión esta l e y ,  pprqqe tal cosa tendría U^a 
gran trascendencia ,  ni se puede entrar en su discusión, porque le
gislatura t ó c á 'y a 'á s u  térm ino 'por la fattá tal vez de Sre5. Senadores 
para V o t a r l a p ó r  sa  misma gravedad. Por consig u ien te ,  considéYo 

.que e$ta c*ie$tioq exige que ¡algún tanto se dilucide , sin : que por estp 
se resuelva, prep.l iaber dicho fp bastante ,  pues no rae conceptúo cop 
los conocimientos necesarios para entrar en esta discusión , como exci
taría á qúe lo higiene a lguno de los individuos de la comisión j ¿pía 

-pueden raej©r <jue y o ;hacer aquellas  acláraciones que sean necesarias 
para conocimiento del Senado, y  sobre todo para que se sepa cuates 
sondas razopes en que la comisión fund a sU d ic tam en ,  sin que por 
esto haya de discutirse desde luego. «- f

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Debo dar úna satisfacción al Sr. Ca'mpuzá- 
no , porque podría-creerse , según lo dicho por S. S . ,  que extranaüüi 
que la mesa no hubiese preguntado al  Senado si tomaba en considera
ción la cuestión prévia.  La  mesa con mucho estudio I19  o m it ido  esta 
pre g u n ta ,  porque cuando hay una proposición del Gobierno? el Sena
do no puede menos de tomarla én consideración.

E l  Sr. C A P A Z ,  M inistro d¿ M arin a : Señores,  yo  no hé hecho 
mas que m anifestar  la situación en q u e e l  G obierno se hallabá respecto 
al proyecto de que se t r a ta ;  es decir , ’ que el Gobierno se ye en él cj$o 
de no poder aprobar el proyecto de la com is iou ,  ni tampoco en el d« 
rechazarle . He mauifesfado las razones por qué no podia hacer ni Jo 
uno ni lo o tro ,  y  creo que seria i r regu lar  que se discutiese un pro- 
yecto 's in  querel Gqhierno manif ieste su Opinión con respecto '?  él. j '

E l  Sr. F E R R É P » . :  A u nque la idea del Sr. M inistro  no baya sido 
in c u lp a r á  la com isión ,  podía aparecer tal vez inculpada,  y  justo t* r 
vindicarse. T a l  vez el’ qúe no esté en conocimiento de este uegocio in 
ferirá  que la comisión Í1 3  presentado este proyecto sin conocimiento 
del Sr. M inistro  dérMériña.  Le jos de eso S. S. ha'.sido citeiToRy convi
no en que se hiciesen presentes tas m ismas razones que ha expuesto al 
Senad o ,  es decir,, que no se entrase en la ^isension de esta l e y ;  pero 
por causas de moralidad era preciso se hiciesen las aclaraciones que ha 
manifestado el Sr. M inistro  de Hacienda para tapar la boca á aqnellof 
que después dé querer hacer negóciacióúes verdaderamente fraudulen
tas ,  todavía tienen, el atrev im ien to  4 p: culum piar  á hombres co y a  rér 
putacion está intacta .  P o r . lo  d e m a s ía  comisión cree que tratándose de 
una l e y ,  que mas bien es un código dé cuatro t í tu lo s ,  es conveniente 
que haya el intervalo  de una legislatura  á ótra entre  su presentación 
y  su discusión, para que pueda formarse ju icio  acerca de ella  y  nadie 
pueda alegar ignorancia.  , *

E l  Sr, P R E S I D E N T E  : Debo hacer otra ^xplifraeiqrj pojr lo  que b f  
dicho el Sr. M inistro .  Y o  no he dicho que S. S. haya propuesto la 
cuestión prévia , sino que yo la deducía dé lo qué S. S. había propues
to ;  y  hasta llegué á decir que S. S. no habia estado bastante explícito 
porque no habia indicado expresamente  que. el G obierno  pedia que se 
suspendiese la discusión de este proyecto.

No habiendo n ingún otro Sr. Senador que tuviera  pedida la palar 
brn,  se preguntó al Senado si se suspendería la discusión del proyecto 
de ley  sobre el arreglo  de bolsa , y  asi se ©cordó*

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Se procede.á ía .votación  de la l e y M e p r e *  
supuestos. • . r: A

Verificada dicha votación resulté» hab^r dicho 
1 1 ; y  siendo el total 7 0 ,  se declaró qué no había  ^ótación.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Señores , y b ’h é  fa ltado a í 'e n carg o  qúe w* 
hace el art. 145  del re g la m en to ,  y debo dar cuenta al Senado de est* 
falta. Y o  he preferido echar s p b r q . ^  este responsabilidad 4 te de in
cu rr ir  en que no se «probas^ gj proyecto  (Je :ley de presqpqe*t°s*  Se.V^ 
á leer Ja ljsta denlos señores que se han  excusada pdt enferitrios*

Se leyó dicha lista, en que estaban coán prendidos los señores de q«® 
antes se hace mención , y  ademas el Sr .  L ah eta .

E {  S r , : marques de R O D I L ,  .P res íd an le  del .Consejo .d e  fflífii&tr.ofi.
É l  Gobierno no puede menos de.hacer presenff  aí.  Secad o por mi 
gano , que todo está paral izado por no votarse los presupuestos. RI be* 
nado por su sabiduría ,  por su patriotismo y. pór l a s  d e m á s  virtudes' 
que le d is t ing u en ,  conoce bien  tas fatalés  cónseéueticiás que esto pó*

. dria producir ; y asi eu nombre de) Gobierno djíbo suplícarle .que nie 
dé todos ios medios que le sugiera ej  patriptisrao de losy individuo* 
que le componen para que se verifiqúe esta, votación lo mas 

' posible , y  salgamos de una situación tan poco satisfactoria y  tan pér- 
jtiditíial á la cáúsa nacional. E l  Gobierno espera confiado,  y  •.tamibtei* 
lo espera da nación , que eLSepado despachará ¡esté asuntp ecxn el celo 

« y actividad que tiene de costumbre , craR^md0  cqn lo que exige su de- 
j coró y con la urgencia de dar a) Gobierno los imprescindibles recur- 
’ sos que necesita para atender á las cargas publicas, 
r E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La mesa ha-pasado ayer  aviso  fclpeoial á 

todos les Sres. Senadores, anunciándoles que hoyase,liarla •esta Votar, 
cion- No obstante rao se ha logrado reunir el miinero: suiicj^fiU'. Des*

; pueár de esto está mañana se han ido anotam lolos  señores que entraban,



r i tu ü o m i ) ^  fa l laban ;  y á « t o s ,  por si tul w z  podian c oncurr ir  '.r se 
]ih mandado  recado expresament<‘. i i  es preeLo >«# repetirá  ei aviso,  
que es lo único c|ue puede hacer la mesa.

Él Sr. L A S A Ñ A  í Señores, hay ocasianes en qúe es menester ádop- 
tar  medidas ex traord inar ias ,  y  me parece que esta e-s una de ellas. Por* 
Jo t a n to ,  y ó t b g a í i á  al Si*. Presidente  , y  estaba extendiendo una pro* 
posicóti sobre e s to ,  que pusiera  á votación si se declarará p e rm á i im -  
te la sesión del Senado y? si se pnsafá' ávisó á loA Señores que han fal
tado , no habiendo avisado que estaban enfermos * para que  concur
r a n  in m ed ia tam en te  manifestándoles que hasta tanto qbe verifiquen 
su presentación, el Setiadt) periiianecei;a reunido.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Una disposición de tanta gravedad el P re 
sidente  no puede proponerla si el Senado no se conforma con cílá;

El Sr. I R I A R T E  pidió que se leyese la nota de los Sres. Senadores 
que  estaban en M a d r i d ; pefó habiéndosele manifestado por.,1.a mesa 
qu e  no había una nota exacta , desistió de su petición.

Proposición del Sr. L asaña .

Se l e y ó l a  siguiente  proposición*
«Pido al Senado teriga á bien d e te rm in a r  qúe se declare eti -sesión 

pe rm an en te  y  se avise de oficio á los Sres. Senadores que no han co n 
c u r r id o ,  sin haber contestado estar enferm os ,  haciéndoles saber que  el 
Senado permanece reunido hasta que se presenten;.»

Suscitada una ligera cueslioh previa  sobre si se declararía  esta 
proposición en el ar t .  80 del reg lam en to ,  y  después de m anifestar  los 
Sres. O r a b a  y m arques de Falces que antes de tomar, resolución a l 
g u n a  era indispensable  saber si habia n um ero  dé Sres. Sonadores en 
M a drid  que pudiesen co ncurr ir  , dijo

El Sr. P R E S ID E N T E :  La mesa puede contes tar  que habiendo h a 
bido  70 señores presentes, .como h u b ie ran  asistido algu i ios .queTo h i 
cieron ayer, habría  el n úm ero  suficiente.

De consiguiente  h ay  en M a d r id  74 Senadores, y  aur i 'puede decirse 
que  algunoS mas.

El Sr. C A L A T R A V A  , M inistro de Hacienda-. P ido  que se. lea él 
á>'t. 57 del reglamento .

Se levó y decía asi:
A r t .  57. . E l  Presidente cierra  las sesiones cuando  lo juzga conven 

c í e n t e ; pero su duración  o rd inar ia  sera de cuatro  h^ras; á lo m as ,  fue¿ 
ra del caso en que el Senado decida su prórqga.  •

E i  Sr. C A L A T R A V A , M inlfiro  de H a c ie n d a :  Con la lec tura  de 
este ar t icu lo 'se  vé c laram ente  que n inguna  pyoposición se hace para 
que  se p rbrogne la sesión. La sesión Áe proroga ; no h ay  necesidad dé 
preposición para esto: de cons iguiente ,  si el Senado puede prorogar  
¡agresiones según el a r t ícu lo  que se ha le íd o ,  puede hacerlo por todo 
el t iempo que crea conveniente.

E n  cuanto á la necesidad de esta próroga saben bien lós Sres. Se
nadores que la h a y ,  porque acaso no haya una ocasión.mejor que la 
de hoy, y porque  sí no se consigue yo p regun to  entonces, y  hablo co
lino Senador,  ¿qué se haceV ¿C u á l  será el efecto que produzca en el  
público  lo ócu rr idó 'en  la sesión de h o y ?  ¿Qué esperanza leñem os dé 
que  mañana se rem edie  este mal? ¿ : '
* Cfca*pviqs,,¡ ha blando como Senador,  que  debe ap robarse ,  la p ró -  
rogn de la sesión ; haciéndose por par te .de  la presa-nuevas exejtacid- 
nes á los Sres. Senadores ,  que aunque  pueden estar e n fe rm o s ,  en ob 
sequio del  bien p.ábiico> y  del  decoro dcLSenado.y^pudhsran tomarse 
la molestia de ven i r  en coche ó de cualquiera manera á dar  su voto, 
como se ha hecho en alguna-ocas ión .  R e cue rde n  los Sres. Senadores 
que  en otra votación m u y  reciente en éí otro c tferpo , in d iv iduos  que  
es taban en la cama han ido á v o ta r  á deshoras de la noche.

H ay  tam bién  varios Senadores, que aunque...estejry.ejnf^riqo?>.no pue
de ser la^nfegm eífad .de  mucha gravedad ,  p o rqué  los he paos vistb con 
c u r r i r  ayer  a la sesión , y  los hemos visto en el paseo público á ú l t i 
m a  fiora. ^

Esto es m u y  g ra v e :  la situación del Gobierno es m u y  crit ica : si 
y o  -tuviera esperanza de que m añana hubiera  suficiente número,- vo ta 
r ía  porque esperásemos hasta m a ñ a n a ;  pero rep i to  qué lo; inas opor
tu n o  sera que se prorogúe la sesión. A "

El SL P R E S I D E N T E :  Debo observar que  au n q u e  el Senado vote 
que  se proraga  la sesión, el P re s iden te  no la conservará .sino por una  
hora m a s ,  porque desde que h ay  cuerpos colegisladores en España, la  
próroga no se hn entendido mas que por una hora.

La proposición no habla de p ró ro g a ,  sino de sesión perm anente ;  
y  es menester  vo ta r la 'pa rá  que tengamos sésipuipérraaiiente.

El Sr. H E R O S :  H a y  medio para salir  bienIpronto del  paso den tro  
del m ism o reglamento. Yo es toy seguyo de qqe todos los señores que  
no han quer ido  co n cu r r i r ,  porque tal vez están en fe rm o s ,  harán  lo 
posible por a s i s t i r ,  y  no h ab rán  podido lograrlo porqué la tem pera
tu r a  éh que nos hallamos se lo haya  impedido. Este t iem po tan ca lu 
roso produce agitación  en los cuerpos é in f luye  m ucho  en los ánimos 
dé  todos , y  es bien seguro qué habrá;  sido causa de que muchos no  
yeftgan. , ' ,

P o r  lo tan to  si hubiese sesión esta n o c h e ,  p od r ían  concurr ir  los 
que han faltado por haberse  ido á bañar, y  los que  no se h a n  a trevido 
¿ a rros tra r-e l  f igó r  de la estación. Según el 'a r t .  48 del reglamento ,  
puede  haber  sesión por la, noche; y  asi ruego al  Sr. Lasaña que re t i re  
su proposición paya que tenga luga r  lo que he indicado.

E l  Sr. L A S A Ñ A :  Ño tengo inconveniente  en r e t i ra r  la proposi
ción, s iempre  que sé acuerde qu’e haya sesión esta noche y  cjue se avise 
á  los señores que han faltado^para^qúe tengan á  bieíi presentarse. 

R e t i ro  pues m i  proposición.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Q u éd a ' re t i r ad a .
E l  Sr. H E R O S :  Pido por consecuencia que  b ay a  sesión esta noche; 
P re g u n tad o  si habría  sesión esta noche, se acordó por la af irmativa.  
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Está noche á las nueve y  media  se re u n i rá  

el Senado para  la sesión ex t rao rd inar ia .
Para  la p r im e ra  o rd inar ia  se av isa rá  á dom icil io ,  y  tendrá en ella 

l u g a r  la discusión del d ic tam en  de la comisión encargada de in fo rm a r  
ífeércá de la  proposición deIS r .  D. M a n u e l  V e n tu ra  Gómez, stfbr# do
tación de curas párrocos.

Ciérrase la sesión.
E ra n  las cua tro  menos cuar to  de la  tarde,

Sesión extraordinaria de la noche del 15 de Ju lio  de 1842.

PRESIDENCIA D E L . SEÑOR GOMEZ BECERRA.

R e ab r ió  á las diez de la noche,  y  leida el  acta de la sesión de. la 
mañana  , fue aprobada.

Se leyó el oficio pasado por  la secre taría ,  en v i r tu d  del acuerdo de 
esta m añana,  á los .señores que no hab ian  asistido á la sesión^ excitan» 

oles á que lo hiciesen para votar  la im portan te  ley  de presupuestos, 
o que en caso contrario  dijesen el m o tivo  que se Id im pedia .

Se leyó la nota de los señores á  quienes se hab ia  oficiado, y  e ran  
ios s ig u ien te s : . = ¿ :

Aldomn, Borjas T a r r i u s ,  C q a m a ñ q , duque  de Castroterreñe, m a r -

Tues de C lnm ráon te ,  En trena  , Carrasco ,  GüUerreZ Solana , L ahera ,  
lorenzo, Ondovil la  , Onis y R n iz  de la Vega.

Se dió as imismo cuenta de. las contestaciones de dichos señores, de 
l a s q u e  resultaba que el Sr. A ldarna  estaba ausen te ;  que no podían 
asistir, por hallarse enfermos en cama los Sres. Borjas T a r r i u s ,  Caam a-  
f o . m a r q u e .  de C lóram onte  ,\Err(rena y  CárrascO^; qde el'Srv Ónis' no 
Jiabiaal’legad® ¿ esta corle  v y  que loS Sres. 1 d uque  i de Castro-terreno, 
Lahera , Loren/ .o ,  OndoviRa , R u iz  de la Vega y  G utié r rez  .Solana 
as ist irian á la sesiou.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Sin em bargo  de la. contestación que ha 
dado el Sr. Senadpr L orenzo ,  me acaba de env ia r  un recado para que 
'ponga noticia del Senado que al en tra r  en el coclie para d ir ig i r se  
sq u i  le dió u n  fuerte  v a h íd o ,  de cuyas resultas ha, tenido que v o l 
verse atrás.

E l  Sr. O N D O V IL L A  : Pido la palabra. ' *
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ P a ra  q u é ?  7 ;

El Sr. O N D O V IL L A  t P ará  hacer presénte oí Sanado •! m otivo  
porque no asistí á 1.» sesión de ésta maña-na.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Puede S. S. hacerlo presefite.
El Sr* O N D O V IL L A  : Al Senado consta la asistencia pu n tu a l  qué  

siempre  he tenido á sus sesiones y  á los,trabajos legislativos que sé 
me han confiado ; {jero anoche, coii motivo de los calores que he to- 

Tnaao v in iendo ¿íl Senado los dias anteriores , the faltó el sueño, y  á 
eso se añadió úna i r r i tac ió n ,  motivos por los cuáles lúe pareció o por
tuno qu ed a rm e  recogido én casa: Pero á pe¿ar de todo esto, recibido 
esta tarde  el aViso de qué vinieáe al Séiiadb ; contesté que s i ,  y  aqu i  
estoy para c u m p l i r  mis deberes.

O R D E N  DE L DIA.

Votaclon defínitlv-a de varios proyectos de ley.

. Se procedió á la votación del  proyecto de ley de presupuestos,  y
dió el .siguiente Resultado;

Dijeron si 60.
Dijeron nO 15. .
Tota l  75.
El Sr. P R E S ID E N T E :  É l  Senado aprueba* ( M uestras de aproba-

. clon en todos los bancos.)
Se votó el re lat ivo.á  la Supresión del im puesto  conocido con el 

hom bre  de arb i t r ios  piadosos; y  resultó que :
Dijeron Si 66.
Dijeron no í).
Tota l  75.
E l  Sr. P R E S I D E N T E : El Senado aprueba.
Votado el fe la t ivd  á casos de reelección:
Dijeron si 51* . ■ . .

.» Dijeroh no 24.
Tota l  75.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Senado aprueba.

. Vqtado el re la t ivo  al establecimiento de nuevas poblaciones en  lu*
'gayes des iertos, . .., ¿

. , Dijeron si* 75.
T ota l  75: ,
El S r . .P R E S I D E N T E  : EÍ Senado aprueba. :
Sin embargo del anunc io  que hice en  la sesiptt an te r io r  , habrá,se** 

sion m añana  , en la cual se d iscutirá  el asunto qué anunc ié  y  se leerá 
! una comunicación del  Gobierno:
? Ciérrase la sesión.

. E ra n  las once de la noche.

RE CT IF IC AC ION .

‘y  E n  el discurso del Sr. D. A le jandro  López,  Gaceta dé ayer, donde 
dice* «noventa y  Tantos m i l  r e a le s - ,  debe decir «novecientos m i l  
realés.* '• l"'

M ADRID 1 5  DE J U L IO .
• i : ’ 1 - r- n r  11 ‘ “ " ' " '  ‘ ^

JE! Senado,/ji^ acordado hoy que se suspenda lá 
discusión. Ae.1 prpyecro^de ley sobre el arreglo de la 
bolsa. Esta determinación fue el resultado de un de
bate bastante ammado-en que ios Sres. Ministros de 
Marina.., de líacjenda, y el Sr. Ferrer, como de la 
comisión, hicieron interesantes y convenientes ob
servaciones quesera’ necesario adelantar, y qué es
taban en su lugar , aun cuando no se entrase en 
la discusión del proyecto. En especial los señores 
Eerrer y Ministro de Hacienda contestaron á Jos 
cargos de que jiabia s id o . objeto , tanto él proyecto 
como la determinación adoptada por el Gobierno 
sobre este asunto. Np nos detenemos en dar cuenta 
del interesante discurso pronunciado hoy en el Se
nado por ei Sr. MinistrQ.de Hacienda, cuando tes-  
tualmente aparece efi otro lugar de este periódico. 
El es la mejor contestación^ que puede darse á los 
cargos infundados qüe sobre esta materia se han he
cho ai Gobierno.

Habiendo recomendado eficazmente al Senado el 
Sr. Presidente del Consejo la pronta votación d é la  
ley de presupuestos, y después de leerse una propo
sición del Sr. Lasaña pidiendo al Senado que se de
clarase en sesión permanente hasta que concurra el 
número suficiente de Srés. Senadores , observó el de 
ios fieros que podia escogerse la hora de la noche 
para que concurriesen aquellos señores , á quienes el 
estado de su salud ó el rigor Je 1.a estación calurosa 
no les permitiese concurrir de dia. En vista de esta 
indicación, y retirada la proposición del Sr. Lasaña, 
acordó el Senado que hubiese sesión esta noche.

En la ses.ion extraordinaria de esta noche se ha 
votado en el Senado el proyecto de ley de presu
puestos, resultando aprobado por 60 votos contra íó. 
También fueron votados y aprobados los relativos á 
la supresión del impuesto conocido con el nombre de 
arbitrios piadosos, á los casos de reelección y nuevas 
poblaciones en lugares desiertos.

Escaso ínteres ha ofrecido la sesión de hoy en el 
Congreso de los Diputados , y por grandes que sean 
los esfuerzos de algunos individuos de su seno, á fin 
de que las sesiones se sostengan hasta que despache 
el Senado los asuntos en él pendientes, dudamos mu
cho que puedan continuar las reuniones del Congre
so con aquella regularidad en cuerpos de tan elevada 
categoría social. El número necesario se congrega ya 
con dificultad suma , ‘ y aun cuando llegase á abrirse 
diariamente la sesión, los Sres. Diputados abandonan 
luego los escaños, como convencidos de la inutilidad 
ton  que permanecen' en su sitio. Nada puede nacer
se con efecto , vista la ausencia de la mayoría deí 
Congreso, y en esteTsupuesto no es extraño que los 
residentes en Madrid se resistan con tanto empeño á 
co ncurri r ys t qma r p a rte en las co 21 vers aci o Res ue 
sin ningún resultado positivo se entablan por via de 
discusión.

Ocupárons^ sin embargo hoy lós ftestos-del cuer
po tegisLativQ en examinar el proyecto i le  ley en^que

se suprimen los arbitrios religiosos y Jé beriéfid-lftcid 
establecidos en Madrid desde antiguas tiéiíipds! des
animado ha sido el débaté sobré la totalidad éntre 
los Sres. Léiró, Áílloñ, Saenz y Escoria l: los dos 
artículos primeras fueron luego aprobados siri con 
tradicción.

Votóse al fin el negocio de la contrata de Sajéá 
dé Cataluña , aprobándose la parte dispositiva déí 
dictamen dé la comisión.

Leyéronse luego dos coiiluriicácioñes por el señor4 
Ministro de Gracia y Justicia la Una, y del de Ha
cienda la otra, en qué hacían presenté qué 11O po-  
diafi concurrir á contestar hoy á las interpelaciones 
pendientes por hallarse eil el Señado con el objeto de 
concurrir á la votación definitiva dé varias leyés.

Trabóse con este motivo un ligero debate sobré 
la proposición que hizo el Sr. Vicepresidente Vad¿- 
lio con ei objeto de que se suspendiesen las sesionas 
hasta que se avisara á los Sres. Diputados.

El Sr. conde de las Navas pretendió qué sé co^ 
municasé este acuerdo, caso de tomarse, al M inis
terio, á fin de qué tuviera entendido el pais que loá 

^Diputados presentes deseaban concurrir el dia eft 
que hubiera de contestar el Gobierno á las .iilterpé - 
laciones. Añadió el Sr. Fuente Andrés que sin neee* 
sidad de las interpelaciones, S. S. creia que podiari 
examinarse los proyectos de ley péñdíentes por los 
Srés. Diputados que no han abandonado dan los es- 

• caños del Congreso, con lo cual los trabajos legisla
t iv o s  se hallarían pías adelantados en la próxima le
gislatura , pudiendo colocarse alguno.en la situación 
de no exigir mas que la votación definitiva. Mas en 
nuestro concepto el Sr. Fuente Andrés padecía en su 
deséo uiia equivocación marcada , puesto que no re-  

jeordaba qñé el reglamento del Congreso previene que 
•para continuar cualquier negocio que hubiese que
dado pendiente éri una legislatura anterior, se haya 
de reproducir por medio de proposiciones . nom
brándose de nuevo comisión y repitiendo los demás 
trámites ordinarios en todo trabajo legislativo.

El Sr. Presidente , sin embargo , ha levantado la 
sesión de este dia citando á los Sres. Diputados para 
la de mañana.

En el centro de la de este dia el Sr. Saenz ha 
rogado al Congreso que se le permitiese contestar á 
algunas,expresiones vertidas en su ausencia por el 
Sr. Áillon en la discusión del asunto de las sales, 
que S¿ S. juzgaba ofensivas á su buen nombre. A cor
dado asi por los Sres. Diputados, mediaron entre am
bos aquellas satisfacciones ordinarias cuando el áni
mo del orador no ha sido el lastimar á su adversa
rio, dándose al panto por terminado semejante in 
cidente.

D ic tam en  sobre el p royecto  de ley  rela tivo  a la o rg a n iza 
cion de la  bolsa«

•La com isión  encargada de dar  su d ic tam en  sobre el proyecto de
ley  de Bolsa p resentado por el G obierno en la sesión del TÍ del pasad.» 
A b r i l  ofrece h o y  á la consideración del  Senado el resultado de sus 
trabajos sobre un asunto  de interés tan  vital para el c réd i to  púb lico  
y  la prosperidad nacional .  t

Reconociendo la comisión la opbrtonidad,  conven iencia  y a u n  ne
cesidad del proyecto de ley de-tjue se ocupa , y haciendo la debida 
justicia á los sanos pr incip ios  cfttfc Jo han  in sp i ra d o ,  tiene al propio 
t iem po el sen t im ien to  de no poder conform arse  con a lg u n as  de sus 
bases fu n dam en ta les .  Creen los ind iv iduos  de la corüision que su s
c r iben  que en materias  de c réd i to  no se l l en a rán  nunca las v e r d a d e 
ras  exigencias de los intereses públicos y las necesidades p r im e ras  del 
o rden social, si al paso que se rodea á ios empeñados en el m o v i m i e n 
to de los fondos públicos de todas las garan t ías  indispensables para  
que su confianza no sea sorprendida  ni su fo r tuna  am enazada ,  no ytt 
opone á si m ism o  una  b ar re ra  contra las instigaciones de la codicia 
p r iv a d a  y  los ex trav íos  del  cálculo in d iv id u a l  que tantas veces ha 
c o m p ro m e t id o  la suerte del  pais , sacrificado á sus miras  y  am bic io 
nes par t icu la res .  Este es el p r in c ip a l  m o tivo  por que desde luego d i 
siente de cuan to  p ropone el  G obierno acerca de las negociaciones á 
plazo que en op in ión  de la comisión deben desaparecer bajo toda* 
las  fo rm as posibles.

L a  ins t i tuc ión  de la Bolsa es a n te  todas cosa* de orden y  de g a 
ra n t í a  fu n d ad a  en in te rés  dél Estado, y  de n inguna  m anera una liza 
donde las  personas vengan  á buscar ganancias  en el juego de los fon - 
dos públicos, abandonando  las especulaciones lici tas y  comunes , en 
que  con m a y o r  seguridad  para sus fo rtunas  y  no poco beneficio de la 
prosper idad  n a c io n a l ,  pud ie ran  sacar un in terés r a c io n a l ,  si bien 
menos exo rb i tan te  que el a d q u i r id o  á costa del hunor  de los c iuda-¿ 
danos y de la t r a n q u i l id a d  y po rv en i r  de las familias , y la m o ra l  é 
in terés  público  exige im periosam ente  que se organice de m anera  que» 
l im i tá n d o se  á fo m e n ta r  el crédito y  á afianzar la confianza del  G o 
b ierno ,  «o sea ocasión de esas escenas vergonzosas que  todos los dia* 
se p resenc ian .

Las operaciones á plazos sobre fondos púb licos bien d iferen tes por 
cierto de aquellas  que tienen por objeto las m erc a d e r ía s ,  m e ta le s  y  
otros efectos de com erc io ,  son todas ó casi todas operaciones ficticias, 
im a g i n a r i a s ,  que no se ap o y an  en otro fu n d am en to  que la es
peranza de una  alza ó baja i n m o t iv a d a ,  artificiosa é in m o ra l  
ta l  vez. Los contratos del segundo género son reclamados por el 
prop io  mecanismo del comercio  y  se enlazan con la organización 
m ism a de la i n d u s t r i a ;  por  el con tra r io ,  las operaciones á plazo en 
los fondos públicos d o  tienen relación alguna con el desarrollo  m e r 
c a n t i l ;  no pueden prestar  servicio  a lguno  á los hom bres  laboriosos; 
no sa tisfacen n inguna  necesidad rea l  -y positiva y su solo é i n m e d ia 
to efeeto es exponer á los riesgos de la su e r te  á los incautos que sedu
cidos por la perspectiva de un lucro sin lim ites  no vaeiáau en e m 
peñarse en un  laber in to  de crueles i n c e r t i d u m b r e s ,  cuyo té rm in o  es 
casi’ s iem pre  la pérdida de caudales h o nrosam en te  adquir idos.  La 
comisioti in v o c a í á ? aqui el tes timonio  de la exper iencia  mejor qu® 
cuantosirazoo*Hir.it otós pudiese h a c e r : ella prueba de una  m anera  i r 
recusable  la m en t i ra  que envue lven  siem pre  r n - s i ’ias operaciones de 
fondos Ipúblicos á plazo y las desastrosas consecuencias que f recuen te 
m en te  jsuelen producir.*

Tu<jk> el muad<o sabe que no siendo mas que una especie de ap u e s 
ta sobrtv.et va lor  que tenórá el papel en una época d e te rm in ad a  no 
hay.vcVd'aderatiYente vendedor ni c o m p r a d o r ,  ni de objeto de com pra  
ni de ven ta  ; se reduce todo á un cap i ta l  ideal , que á la som bra  deL 
csp i ja l  v e rd a d e ro  que ?e negocia en las operaciones del  contado p r o 
duce  una* ganancia  ó utia pérd ida  segun que se ha com prada  ó v e n -  
dhÍG*'é n a  p rac io ísuper io r-ó‘in fe r io r  al  de este ú l t im o  en su din.  Asv 
es q u e ,  genera lm ente  h a b la n d o , ni aquel  que vende po-ee el pape l ,



el q*n' eoMpfa posa® el •otmftiéncL*** lácíw.ujeatr «ue y
*wro en abonar** la diferencia  que resulte oí dia d,*l vencimiento  e n 
tr e  el va lor  imaginario  que  ambos han acordado y el valor real y  
efectivo que dan en aquel dia las operaciones que «/- resli'.an al con- 
tado. Los individuos de la comisión que suscriben este d ic tam en 
creerían ofender la ilustración del Sanado si insistieron cu d em ostrar  
los gravísimos perjuicios que este tráfico s in g u la r  acarrea á las v e r 
daderas transacciones mercantiles.  Embebida Ja atención de los ca p i 
ta listas en esta especie de negocios; despertada su ambición por el cebo 
de las grandes ganancias y el ejemplo de algunas colosales fortunas 
q u e  lia improvisado este j u ‘'go escandaloso ,  se cu idan  m uy  poco de 
•  quedas  industrias  cuya vida y actividad ocasionaría ventajas palpa
bles al pa ís ,  pero que mueren ó r;o nacen, porque los capitales que 
debian engendrarlas  y n u t r i r la s  fas abandonan para acudir  donde la 
perspectiva de un lucro i l im itado  lleva sin p ara r  su insaciable codicia.

Si á los males que según se acaba de ver acompañan siempre á los 
eont ratos" á plazo se añaden los que pueden ocasionar el agiotaje y 
*í monopolio erigidos en sistema , y llevados á cabo con gran perse
verancia  hasta consumar la ru ina de las vict imas de los agio tistas y 
rr» mopolizadores, no quedará sombra de duda en el Senado sobre la 
in m o ra l id ad  y el desorden que llevan en pos de si. Una vea abierta  
la posibilidad del juego, una vez protegidos por la ley ios jugado
res , al m om en to  se forman compañías de las mas fuertes que dispo
niendo de grandes sumas de d inero  y contundo con numerosos cen
tros de acción , produzca á su arb i tr io  alzas y  bajas ext rana tura les, 
vecogen el papel que hay flotante , inundan otras veces la plaza de 
este efecto, y al favor de la facilidad que operaciones i plazo y á pri 
ma les dan para estas maniobras que la comisión pudiera calificar 
rfc f raudu len tas  producen al fin la ru ina de los capita listas mas pe
queños y de m u l t i tu d  de otras personas sencillas é incautas que se 
•ncuenirau  mas di tantea da estas vergonzosas m an iobras ;  de aque
llos cuyos interesas deb ieran  mejor asegurarse y  protegerse. Los i n 
dividuos de la comisión que suscriben, para corroborar la verdad de 
«u« aseries, se contentarán cou l lam ar la atención del Senado al es
candaloso é inmoral espectáculo que está ofreciendo Lace algunos 
tnesea U bolsa de M adr id .

Desenvuelta* estas consideraciones , los ind ividuos que suscriben 
h ub ie ran  creido fa l te r  á un deber imperioso de su conciencia y  á la 
élta responsabilidad que pesa sobre ellos accediendo á que las ope- 
yac'ionea á término sobre efeclos públicos fuesen puestas bajo la s a l 
vaguard ia  de la ley. La ley no puede proteger los actos in m o ra les ,  y 
d i c h a s  operaciones loa son en grado e m in e n te ,  encontrándose en la 
misma categoría que aquellos de que son teatro  las casas de juego que 
se han tolerado publicamente en algunos pueblos con mengua de su 
cu l tu ra  y con desdoro de su civilización.

El Gobierno mismo ha reconocido im p líc i tam en te  los vicios de

3ue adolece el proyecto de garantizar los contratos en ju st ic ia ,  cu an-  
o para m inorar  en lo posible su ficción propone el a rb i tr io  de que 
por «tubos contratantes  se verif ique un depósito de la décima parte 

del efectivo de la operación: a rb i tr io  insuficiente , escaso, co m ple ta
m e n te  inú ti l .  Su resuhedo  no seria otro que asegurar el im porte  de 
)qs capitales jugados hasta Ja concurrencia del depósito; pero de n i n 
guna manera im p ed ir  el juego m is m o ,  origen de todo el m a l ,  y  
causa de todo el desorden. Establecido lo que propone el G ob ie r 
no jugarían  cuantos poseyesen la can tidad  asignada y  quedaría s iem
p re  éa pie la facilidad del agiotage y  del monopolio. Para  arrancar»  
p ues ,  tU raiz un mal tan profundo, no hay mas recurso que negar 
absolutamente la protección de los poderes públicos á las operaciones i  t é rm in o ,  como la comisión propone.

Los part idarios  ciegos do los contratos aquí considerados quieren 
defenderlos , fundándose en que el m ovimien to  en que mantienen  
constantemente los fondos públicos em puja esta clase de valores é 
impide muchas veces que tomen un decrem ento  desastroso para el 
Gobierno; y  que bajo este punto  de vista el crédito  nacional gana 
m uchísimo, no solo con p erm it ir  semejantes operac iones,  sino con 
darles todo el ensanche posible. Pero precisamente este es uno de los 
motivos mas poderosos que asisten á la comisión para condenarlos 
s in  apelación. Las operaciones de que se t r a ta  lejos de favorecer ni 
poco ni m ucho  al desarrollo del crédito son tu  m u er te  c ier ta :  la 
m uerte  por lo menos del crédito verdadero , y  en n in gú n  caso ficti- 
ció. En la opinión de los que suscriben no hay sino un medio, un 
tolo medio de sostener el crédito público  de un modo infa lib le  y  
•ovalante ,  que es in sp ira r  confianza en el Gob ie rno ,  con actos do 
just ic ia , con principios de moderación y  con ideas de órden.

Respetar s iem pre los derechos adquiridos y  cu m p l i r  re l ig iosa -  
pjeute las promesas em p eñ adas ;  organizar la adminis tración  con 
acierto  y m oral idad ;  iguala r  los-gastos del Estado con sus ingresos, 
y pagar fiel , exacta y p u n tu a l is im am e n te  los iutereses de la deuda, 
t r a tan do  á todóg los acreedores del Er$»ado con igual just ic ia ,  sin pre
f e r i r  á n inguno en perjuicio de los demás. Hecho esto, renacerá la 
confianza, y nuestro crédito se elevará sólidamente hasta  un punto  
donde serian incapaces de l lev ar le  los especuladores mas tercos por 
la alza , que siempre se estrellarán  contra la fuerza de las cosas.

Las subidas artif iciosas, vio lentas,  forzadas que ocasionan las ma- 
yilobras bursátiles no se sostienen sino el tiempo necesario para rea l i
zar la operación del agiotaje y en seguida caen al mom ento  los fo n 
dos en un estado de desprecio in d ec ib le ,  producido por la reacción 
n a tu ra l  de una alza que nada m otivaba.

La Bolsa de M a d r id ,  pues, no podrá serv ir en n in gú n  caso de 
pau ta  verídica , de te rmómetro  seguro del estado del c réd i to ,  porque 
la situación financiera seria e r rónea ,  im a g in a r ia ,  sin que nada p r o 
base que la confianza p úb l ica ,  y no el influjo de los jugadores ,  á 
quienes les es esta completamente  ind iferen te ,  la habían engendrado 
y  la estaban m an ten iendo  aun. Lo único que se conseguiría seria i l u 
s ionar al Gobierno , inspirar le  ideas falsas y  equivocadas sobre el es
tado de los negocios y hacerle creer que su sistema era el mejor de 
todos los sistemas posibles, ocultándole tal vez la Haga profunda que 
aq u e ja r ía  al resto de la nación. Pero téngase tam bién  presente que 
los agiotistas  son tan aficionados á la baja de los fondos públicos como 
é  U a lza ,  cuando aquella le» presenta campo para sus maniobras; 
puta  la perspectiva del descrédito del país y  de la ru ina del E ra r io  
»o detienen sus proyectos cuando con ambas cosas pueden satisfacer

ambición insaciable.
Es por demás ad v e r t i r  que los indiv iduos que fi rman este d ic tá-  

jntm no creen que el juego sobre los fondos públicos quedará desde 
luego completamente ex tinguido  con la s imple prohibic ión de consi
d era r  como legales las operaciones á plazo. Conocen demasiado bien 
que por desgracia el vicio se halla sobradamente arraigado para  ex
t i rp a r le  en su origen; pero creen ai mismo tiempo que una cosa es 
oonsentir au e  su vicio desarrolle  su virolencia  á la vista de todos y 
pudiendo  desafiar la indignación pública á los ojos de la ley , que el 
que  se cometa en la oscuridad y en el silencio, teniendo que retraerse 
dé las persecsciones de la just ic ia  , ó por lo menos no contando con 
su apoyo.

La comisión espera que el Senado ,  desoyendo las vanas dec lam a
ciones de ios interesados en la continuación del juego ,  se ap resu ra rá  
Ó im p ed ir  en adelante  la formación de esas fortunas im provisadas 
eon el dinero d é lo s  incautos , que so  saben la desventaja con que 
juegan siempre con los agionistas de la Bolsa , y dará un test imonio 
de que en medio de la corrupción general , el al to Cuerpo colegisla
dor conserva siempre la honradez y  m oralidad que en todos tiempos 
d is t inguie ron  á la nación española. Los empleados beneméritos  ; ios 
comerciantes de buena fé ;  ios hijos de f a m i l i a ;  los ar tesanos probos 
y  sin malic ia  que ahora viven, consagrados al juego de los fondos, 
abandonando sus mas sagradas obligaciones , agradecerán luego que 
les pase ese frenesí verse vueltos ai seno de sus casas á proseguir en 
]o in terior del hogar doméstico sus líci tas  y traoquilas  tareas. r

No cree la comisión, en f in ,  que sea preciso recordar al Senado 
q ue  las operaciones á plazo en Jos foudos públicos no están tampoco re> 
conocidas por la ley en las Bolsas de París  y Londres ,  y  varias p ia 
l a s t e  Holanda y A lemania  , ni que a l  adoptar  la resolución que 
tqu e l ia  se propone hacer otra coja sino asociar ia  España a i  seo ti-  
m ie n to c o m u u  de ctros put filos civilizado*

Drsp *<•* d« piv-entado el órdeu de ideas qu« han ao n íu e id ó  á lo» 
individuos que su«rnben á d isentir  de la opinión qu* en el proyecto 
present do cuji tió el an te r io r  Gabinete  en punto  á Jos con tra tos  de 
que se tra ta ,  es claro que h ab rán  tenido que rechazar todas las const» 
cuencias que envolvía su autorización en el proyecto sometido á  su 
exáineu. * •

Asi que se han visto en la necesidad de re fu nd ir le  del todo para 
ponerle «n arm on ía  con el parecer que tienen el honor de ofrecer á la 
consideración drl  Senado. En  el proyecto refundido lian conservado 
empero todos los ar tículos  del p r im i t iv o ,  qúe no se rozaban d ire c ta 
mente con el objeto del d isen tim ien to ,  contentándose por otro lado 
con hacer solo en los demas aquellas supresiones y alteraciones indis
pensables para la nueva coordinación y  d istribución de las materias.

O tra  novedad im p o r ta n te  se ha introducido sin embargo en el 
proyecto de ley de la comisión, á sab er :  ordenar el corre de los c u 
pones de fat rentas quince dias antes de los respectivos semestres, y 
solo para los efectos de la cotización, quedando dichos cupones h ab i
li tadas para poder cotizar de los precios corr ientes de la plaza, y con 
separación á los tí tu los á que pertenecieron. La* razones que para to 
m ar esta medida se han tenido presentes son m u v  obvias. E n  el m o 
mento  que vence t ú  cupón cualquiera pasa á ser una nueva especie 
de pap e l ,  que cuando sean pagados los intereses del t í tu lo  p r im i t iv o  
no deben tener n ingún  curso legal en la plaza; y cuando esto no se 
verif ique, como sucede ac tua lm en te  por causas accidentales  ocasiona 
das por la larga y desoladora guerra  civil de que hemos salido , y  
que no r* de esperar se repitan  en lo sucesivo ; es claro que los cupo
nes atrasados forman un fondo que debe negociarse aparte  por es tar 
sometido á otras condiciones , y  ser de m u y  diversa natura leza.

Si ademas llegase como ahora el caso de tener que l l am a r  á c a p i 
ta lización los cupones vencidos,  consentir  que continúen contra tándo
se unidos á tí tulos comunes,  contra  las disposiciones del Gobierno, es 
to le rar que en lo* lugares mismos á donde alcanza la jurisdicción , se 
le li3ga un í  guerra obstinada y descubierta que no se aviene bien con 
su propio decoro. El respeto de la autoridad pública y  la m oralidad 
del ipais reclaman igualmente que el descrédito del Estado no sea el 
medio de que se valgan precisamente los agiotistas  para practicar al 
juego de alza y  baja y  hacer nuevas v ict im as  de su codicia.

Tam bién  se ha agregado un ti tu lo  entero (el segundo) que en sen
t i r  de la comisión faltaba en el proyecto del Gobierno. Es el re la tivo  
al colegio de agentes de cambio  y  su asociación, sin el cual era im 
posible regu larizar  esta corporación ni asegurar en lo que cabe la le 
galidad de las operaciones de Bolsa. Las facultades, la influencia y la 
importancia  de esto» agentes in termediarios  en toda operación sobre 
fondos públicos son sobrado im portantes  para consignar sus obligacio
nes en un s imple reglamento adic ional y  no darles  lu g a r  en la ley 
misma.

En el tít. 5? que es el 2? del proyecto se han agregado tam bién  dos 
artículos concernientes al g iro  de letras de cambio con el fin de e v i 
tar dudas á los que tengan que darlas  y  tom ar las ,  y con el de s im 
plificar tam bién  esta ciase de operaciones. E ra  este un vacio que se 
hacia sentir  en el proyecto p r im ero  y  que la comisión se ha ap resu 
rado á llenar.

Las demas modificaciones y  variaciones hechas son de una im p o r 
tancia bastante reducida pera que la comisión se atreva á molestar 
con ello la ateDcion del Senado. Por otra parte la discusión la ofrece
rá ocasión de d ar  cuantas explicaciones se la p idan y  en todo caso el 
Senado en su alta sabiduría resolverá lo que tuviese por conveniente 
en esta materia y  en todos los demas puntos q u t  comprende vi s i
guiente. (& concluirá.')

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores de los 1000 que comprende el 
sorteo de este dia.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

23, 132. . . ,
7 . 1 6 9 . . . .  
5,000 . . .  
* , 4 2 0 . . . .13,45a . . . .

2 3 .7 7 1 . . .  *
t ) , I  1 2 ..  ••
8,840. . . .

1 1,807. . . i2.724. . . .  
298. . .

1 0 ,875. . . .
28 .93 1 . . .  .
2 1,975. . . .!  

6,2. 655. . . .
1 4 .0 8 3 .. .  • :

6 . 1 0 4 . . . .

1 0000 ps. f s . .
4000..............
2000. i .........5o o ..............50 0 .. . . . . .5oo ..............50 0 .. . . . . .500. . . . . . .5 0 0 . . . . . . .50 0 .. • * . . .

400............ •
400..............
400..............
^ o o .. . . . . .
400..............
400..............
4 0 0 . . . . . . .
4 0 0 . . . . . . .

Cádiz.
Idem.
Salamanca.
Barcelona.
Valencia.
Sevilla.
Barcelona.
Lérida.
Zaragoza.
Madrid.
Algecira*.
Zaragoza.
Gerona.
Alicante.
Badajoz.
Algeciras.
Madrid.
Cádiz.

L a dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 29 de Ju lio , sea bajo el fondo de fio,000 
pesos fuertes, valor de 3o9 billetes a dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en IO O O  premios 4^3 peso» 
fuerte», en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

I .  . . . .  
V.............
I .............
* ..........4 ..........

46 ..........
400..........538.........

. . .  d e . .  . 

. . .  d e .. I O O O ................  30005o o .................  2000
400................. 2800

4 0 ................. 1840
3 4 ................  qfioo
20.............. 10760

IO O O 45o o o
Los 3o9 billetes estaran divididos en cuartos á 10 rea" 

les cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre- 
m io; y  por ellas, y  no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 14 de Julio á las dos de la tarde.
EFECTO» PUBLICO».

Inscripciones #n el gran libro á 5 por TOO, óo. 
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 3 t coq II  cupoaes al

chitado: 3o#, S o , 4 ,  3 f , 3o§ , f / o i j ,  3o# k v. f. veb
y  f i r m e :  33 A 4 o "d* l- v ° h  k p r i m a  I c o n  T I c u p o u e s .

Idem d«-l 5 por 100 procedente» de la conversión d é la  
deuda exterior, 00. 

Inscripciones en el gran libro á 4  Por *O0 , OO.
Títulos al portador del 4 por t o o , 00*
Idem id. del 3 por 10 0 , a l  á v. f. v o l.: a i#  á id. i  peta

ma
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel t  OO*
Idem sin Ínteres, 5# á 60 d. f. v o l .
Acciones del banco español de San Fernando, OQ.

c a m b i o s .
Lóndres , 3yy  á 38. G ran ada, l£  cL
P aris, l 6- 5. M álaga, 1 id.

Santander, par.
A lica n te , -f d. Santiago, 1 d.
Barcelona a ps. fs ., # ¡d. Sevilla, # id.
Bilbao , i  pap. b. V a le n c ia , # á -J id.
Cádiz , i  á 1 d. Z a ra g o za , 1 din. id.
Coruña, I id.

Descuento de letras á 6  por lo o  al año.

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S .

D . Angel Robles y  Muñoz , juez letrado de primera ins
tancia de esta villa de Sin  Clemente y  su parlido & c.

Por el presente edicto y  término de 60 di¿is, contado» des
de esta fecha, cifo y  emplazo á todas las personas que *0 
crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía funda
da en la villa de Sisante, de este partido, por el presbítero 
licenciado D . Pedro López Herrero Alarcon , cuya propiedad 
se ha reclamado por Isabel María Serrano Jareño, de aquella 
vecindad , vacante por defunción del presbítero D . Sebastian 
Vizcaino de la Plaza , vecino que fue de la misma 5 apercibi
das que si dentro de dicho plazo no comparecen en este juz
gado á decir de su derecho en debida forma les parará ente
ro perjuicio , y  sin otra citación se procederá á !o que haya 
lugar. Y  para conocimiento de toaos he mandado entre otras 
cosas la publicación v fijación del presente.

Dado en San Clemente á 6  de A b r i l  de 18 42.=*. Angel 
Roble* y  M uñ oz.= P or su mandado, Jacinto López.

BI BLIOG R AF IA .

GALERIA DRAMATICA.
C A Z A R  E N  V E D A D O ,

comedia nueva en tres acto*, arreglada al teatro español por D on 
Ventura de la V ega , representada en el del Príncipe. V én 
dese en las librerías le Cuesta, calle M ayor, y  de R íos, calta 
de Carretas, frente á la Imprenta nacional, donde se hallan tas 
dos últimamente publicadas, Gaspar el ganadero y Llueven 
bofetones.

 Economía política 6 principios de la ciencia de las rique*»
xas , por J . ü r  i ,  de la academia francesa. Traducida al es
pañol y adicionada con una introluccion y  varia* notas por 
D. Manuel Colmeiro, doctor en derecho y catedrático de dta 
cha asignatura en la universidad literaria de Santiago: un to
mo en 8? mayor.

Se halla de renta á 14  rs. en rústica y  á i 6  en pasta en l a  
librería de los Síes, viuda de Calleja é hijos , y  en la* provin
cias en las principales librerías.

 Y a  ha principiado á salir el folleto anunciado de antema
no en los demas periódicos, titulado el Comodín de la ley, re
batiendo los abusos introducidos á la sombra de la ley en per
juicio general, ignorados por la mayor parte por su costum
bre inveterada. Saldrá dos vece* al m es, ó mas si hay opor
tunidad.

Se suscribe en todas las administraciones de correos. En 
Madrid será á 3 rs. cada número de *eis pliegos , y  en las pro
vincias 4 ,  porte franco; y  los que se suscriban en todo este 
mes de J u lio , A lo menos por cinco números ó entregas, reci
birán ademas uno de gracia.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía.
3? E L drama nuevo en cinco actos, arreglado á nuestro 

teatro por un distinguido literato , titulado

E L  C O R S A R IO .

3? Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho. 

C R U Z . A las ocho y  media de la noche. 

L A  E S C A L E R A  D E  M A N O  , 

pieza jocosa en un acto. 

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A , 

baile fantástico en trea actos del Sr. Bartholomin. 

C IR C O . A las ocho y  media de la noche. 
Se ejecutará el a^an baile heróico-histórieo, de espectáculo» 

en tres acto», dividido en cinco cuadros, titulado 

C E S A R  E N  E G IP T O .


